
Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de gishuaia

169/2010 

EL COWMO DELIBERAYTE 

DE CIVD.,40 DE VS7-17.MIA 

RESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el "Proyecto de Responsabilidad 

Social de Violencia de Género y Trata de Personas, titulado: Responsabilidad Total", 

impulsado por la Asociación Civil Cultura Integral Creativa, a través de los Talleres de 
Escuela de Formación Integral de Señoritas y Jóvenes Creativa. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 	 g C	 /2015.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 08/07/2015.- 

)co

Ult 
ic. NOELIA BuTT 

Secretaria
Concejo Deliberante 

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas
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